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Ene periódico ee publica todoe lot 
dias. escepto loe domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pi fa, 
eetablecida en la calle de Atocha, núw 
ro 1*2, cuarto bajo 

Loe artículos, avieoe y reclamado-
nes ee remitirán á la redacción, eeta
blecida en la miema imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

j E x e m o . S r ^ T e n i e n d o l a R e i n a en considera-» 
e i on las ventajas que a l me jor serv ic io en el r eem* 
p l a z o de los cuerpos de la reserva deben r e s u l * 
4ar de qne los p r ime ros soldados que ingresen 
en el los sean veteranos y a c u m p l i d o s , c u y a b u e 
n a c onduc ta honradez esper imentada y hábitos 
mi l i ta res s i rvan de mode lo á los demás queá el los 
h a y a n de dest inarse; y deseando al m ismo t i e m 
p o que el med io de la sustitución, único para 
este efecto pract icable , sea e l mas ventajoso á 
los mismos sust i tutos , á quienes de este modo se 
p r opo r c i ona e l de contar c o u u n cap i t a l p r o p i o 
en d ine ro , ó en u n a p r op i edad que cultivarán 
p o r sí m ismos en sus prop ios hogares, y c o n c u 
yos r end imientos podrán mejorar su f o r tuna , se 
h a se rv ido resolver . 

i v * . Q u e los qu in tos de l actual y rezagos de 
l os anter iores reemplazos que n o estuvieren aún 
dest inados á c u e r p o l o sean desde luego a los de 
la reserva de los de sus respect ivas p rov inc ias 
aque l l os que q u i e r a n sust i tuirse e n e l se rv i c i o 
c o n so ldados l icenc iados po r cump l idos , s iendo 
estos nac idos ó domic i l i ados en pueb los de las 
mismas* 

a.° Que el depósito en estas sustituciones sea 

el m i s m o de los 5ooo rs. (teTdecreto de 4<5 de 
a b r i l de *844« acreditándose en e l conse jo p r o 
v inc i a l su entrega en u n o de los bancos públicos 
por med io de u n a obligación de l en que se h a y a 
rea l izado en la cua l conste haberse hecho d i cho 
depósito, y quedar ob l i gado e l es tab lec imiento 
depos i tar io á conservar la cant idad depos i tada , 
y á devo lver la en los t i empos y casos p r e ven idos 
en d i cho decreto. 

3. ° Q u e también se cons ide re c o m o d e p o s i 
tóla l a espresada cant idad po r med io de ta e n 
trega en la secretaría de l consejo p r o v inc i a l de 
una escr i tura pública, pasada po r e l o f ic io ,de 
hipotecas, en la cua l conste haber adqu i r i d o e l 
sust i tuto Con aquélla cant idad una finca de a q u e l 
va lor . " Vi 

4. ° Qué de u n o y o t r o d o c u m e n t o , en s u 
respect ivo caso, se dé grat is p o r e l consejo p r o 
v inc ia l , a l sust i tuto e n el acto de su admisión en 
el cuerpo, u n a copia firmada d e l secretario y v U 
sada por e l pres idente , quedando los or ig ina les 
en sus respect ivos espedientes archivados en su 
secretar ia. 

5. ° Q u e e n estas sust i tuc iones ae p ro c eda 
con sujeción á las d ispos ic iones de la ley y d e 
creto prec i tado no so lo en lo respect ivo á ios 
medios de acred i tar l a ap t i tud física y c i v i l de 
los sust i tutos s ino también en lo concern iente á 
la responsabi l idad de las personas y de l a s c a n * 
t idades que se cons ideran depositadas, s i n mas 
modi f icac iones que las q u e aqui sé c o n s i g n a n 
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Y 6.° Q u e si previos los o p o r t u n o s in formes 
ore)ese el consejo fundadamente que la S u c a 
adqu i r i da con la cant idad que se cons idera de 
positada es de un valor in te r io r á la m i sma , no 
se admi ta este n i o t ro sust i tu to a l que lo haya 
p r e s e n t a d o s in per ju ic io de d i spone r lo necesa 
r i o para que se proceda en jus t i c i a c on t r a q o i e u 
ó qu ienes haya lugar . 

L o c o m u n i c o á V . E . de rea l o r d e n para su 
c o n o c i m i e n t o y efectos co r respond ien tes en e l 
m in i s t e r i o de su cargo. D i o s guarde a V . E . m u * 
c h o s años. M a d r i d ao de se t i embre de 184.7.— 

Córdoba.—Sr. m in i s t r o de la gobernación de l 
r e i n o . 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Remitiéndose con fecha de hoy p o r este g o 
b i e r n o político á los alcaldes de los pueb los de 
ta p r o v in c i a los mode los que han de s e r v i r para 
la formación de los presupuestos mun i c i pa l e s ; 
y a u n cuando me prometo que en c u m p l i m i e n t o 
de l art . 107 de l reg lamento para la ejecución de 
Ha ley de ayuntamientos , ya tendrán las menc i o 
nadas autor idades ade lantado este trabajo c o u 
los mode los sobrantes que el año ante r i o r se Ies 
e n v i a r o n ; he creído conven iente s in embargo 
hacer a lgunas advertencias y a para que los a l 
caldes que hayan formado su presupuesto le r e c 
t i f i quen c on arreg lo á el las, y a también para que 
s i a lgunos no lo han hecho todavía, lo ve r i f i quen 
inmed ia tamente sujetándose á las mismas , y 
ev i tando las inexact i tudes y faltas de precisión 
que se han notado en los de otros años, ante* 
r i o res . 

C o n este objeto prevengo á Y . observe las 
reglas s iguientes. 

1. a E n l a relación que debe acompañar al 
p resupues to de ingresos por lo que respecta á 
los o rd ina r i o s de prop ios , ha de espresarse c on 
l a d eb ida separación el p r oduc t o de cada u n a 
de las fincas, derechos y demás bienes pe r t ene 
c ientes á d i c h o r a m o ; rebajando de l tota l e l i m 
por te de las c on t r i buc i ones de i nmueb l e s ; y de l 
r emauente e l 20 p o r 100 que se ha de satisfacer 
c o m o aque l á la hac i enda pública arreglándose 
para e l lo al mode l o co r respond ien te . 

2. a E l p roduc to in teg ro de los a p r o v e c h a 
mientos o rd ina r i o s de las leñas y pastos de los 
montes de prop ios , debe consignarse en o t r a re
lación con la m i sma separación y deducc iones que 
l a an te r i o r para que venga á resu l tar el líquido 
p r o d u c t o , que constituirá u n o de los o rd inar i os 

de d i cho r a m o , no deb i endo considerarse nunca 
en la clase de a rb i t r i os . c omo equivocadamente 
se ha figurado en var ios presupuestos de años 
anter iores . i r 

3 . a E n lo respectivo, a a rb i t r i os é impuestos 
establec idos de que se hace mención c o n este 
epígrafe en el mode l o impreso que ha de serv i r 
para la formación del presupuesto , c omo se h a 
l l an s u p r i m i d o s por las d ispos ic iones vigentes, 
so lo se incluirán en él lo que se ca lcu le p r o d u 
cirán las mu l tas impuestas po r los alcaldes y e l 
p r oduc t o de los aprovechamien tos comunes de 
rastrogera, barbechera , ho jadero de las viñas y 
otros semejantes que en a lgunos pueb los se c e 
den por conven ienc ia de los part ic ipes para e l 
presupuesto m u n i c i p a l . 

4. a E n cuanto á cortas es t raord inar ias de 
montes , correspondientes á ingresos e s t r ao rd i 
nar ias , cuidarán los alcaldes de r e m i t i r con o por», 
t u n i d a d á este gob ie rno político las d i l i genc ias 
jus t i f i ca t i vas de los conven i enc ia de ver i f i car las . 

5. a L o s alcaldes cuidarán de establecer e n 
los gastos ob l i ga tor ios toda la economía c o m p a 
t ib l e c on la buena administración y sejetarán los 
sueldos de l secrecario de ayun tamien to y demás 
dependientes a l trabajo qu§ sus dest inos les p r o * 
po rc i ones * 

6. a A los presupuestos de cant idades para 
conservación y reparación de fincas per tene
cientes á prop ios y de otras obras de caminos 
vec inales , puentes, fuentes, y cañerías deberán 
acompañar los espedientes en que se jus t i f i que 
l a conven i enc ia ó necesidad de la o b r a . 

7. * Para gastos de func iones de iglesia» so lo 
se incluirá la cant idad que haya cos tumbre de 
i n v e r t i r en las que se d e n o m i n a n de voto de vi** 
Ha, única que deben satisfacer los fondos de p r o * 
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8. a E n la relación que ha de formarse de 
ob l igac iones y de que trata el último artículo 
de gastos ob l i ga tor ios sé especificarán las q u e 
sean con separación y esaet idad; acompañando 
los documen tos que jus t i f i quen su l e g i t im idad . 

9. a C u a n d o hub i e r e déficit en el p resupues* 
to y haya de cubr i r s e po r arb i t r i tos p r e p a r t i 
mientos , se observará puntua lmente l o q u e p r e 
v iene la real instrucción de 8 de j u n i o último re * 
m i t i d a á los pueb los en p r inc ip i o s de este mes. 

C o n presencia délas anter iores prevenc iones , 
de las disposic iones de la ley de ayuntamien tos 
c o n respecto á este pun to las cuales se r e c o r d a 
r o n al de ese pueb lo en c i r cu la r de a@ de agosto 
de l año pasado, inc lusa en el Bo le t in of ic ia l nú* 

• 



7. ( o cuartos, i 

mero *546, de l reg lamento para la ejecución dé 
aque l la , y dé la rea l instrucción de 8 de j un io 

último deben formarse los presupuestos para el 
próximo año de 1848; a d v i n i e n d o que s i por 
cua l qu i e r concepto no estuviera aun formado e l 
de ese pueb lo , deberá estar d i scu t ido y votado 
po r la m u n i c i p a l i d a d en 3o del corr iente s in faU 
ta a lguna , teniéndolo en su secretaría l o squ ince 
p r imeros dias de l mes de o c tub r e inmedia to c o n 
u n ' r e s u m e n de l p rop i o presupuesto , redactado 
c o n c l a r idad , en él que se especi f ique si hay dé
ficit los medios que se p roponen para cub r i r l e ; 
y anunc iando al público e n los sit ios y forma de 
cos tumbre que los espresados documentos se 
ha l l an en la secretaria d e l ayuntamien to para 
que los vecinos puedan enterarse de el los. 

P o r último e l 16 de oc tubre próximo r e m i * 
t i ra V . á este gob ie rno político dos de los tres 
modelos que de seis que se le acompañan debe* 
rá l l enar , para que pueda aprobarse con o p o r 
t u n i d a d e l presupuesto y se regu lar ice eu u n 
punto que tanto interesa á la buena adm in i s t r a * 
¿ion dé los pueb los lo qué d ispone la ley, la cua l 
me p ropongo har^er observar estr ictamente, 
adoptando las prov idenc ias necesarias de corree* 
c i on s i , lo que no espero, notase omis iones en su 
c u m p l i m i e n t o po r parte de los ayuntamientos . 

M a d r i d ao de set iembre de 1847.—Javier de 
Cat>e$tánjr.-~-Sr. a lcalde const i tuciDnal 'de. . . . 
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liVST'ECCIOff DE MINAS D E L DISÍKlTO DE MADRID. 

tl&á t V l¿l»-.'< -A:, íb r¿015i/í V.vÍ)'.U ..; - * 7*00 .".;l»f,i•\i 

.t Relación de las minas que han sido declaradas 
abandonadas por esta inspección en i.° de julio pro* 
simo pasado por no haber satisfecho sus dueños e l 
derecho de superficie, devengado hasta 3o de junio 
anterior. 

Provincia de ¡Madrid. I 

Núm. de 
la mina. 

77 
82 

233 
5i4. 

5 i 5 

5 1 8 

3 I 9 

9 S o 

I533 

Nombre. 

L a Al ianza. 
L a T r in idad . 
L a Duda . 
L a P e r l a 
£1 Cuco. 
Lucero. 
Orgullo. 
F l o r de la Victor ia. 
San José. * 
Buen deseo. 

Término donde radica. 

Pía . 

Robledo de Chávela. 
Idem. 
Idem. 
Cadalso. 
Idem. 
Idem. 
Cenicientos. 9 r>. 

Colmenar del Arroyo. 
Gargantilla, 
Idem. 

bl 

1468 L a Perla. San 

M a d r i d 11 de setiembre de 1847.—Ci. 
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Juzgado de primera instancia de Colmenar 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. juez 
de primera instancia de Colmenar viejo y refrendada 
del escribano D . Alfonso Rozalem García, se cita, 
llama y emplaza por término de treinta d ias , conta
dos desde la publicación de este anuncio, á tocios los 
que se crean con derecho á los bienes de la memoria 
fundada en la v i l la de Chozas de ¡a Sierra por e) ba
chiller D . Andrés M i n g o , para cjue dentro de dicho 
termino le deduzcan y propongan por sí ó por medio 
de procurador del mismo juzgado con poder bastante, 
bajo apercibimiento de que pasado aquel sin verifi
carlo les parará el perjuicio que baya lugar y se 
procederá en el asunto según corresponda en derecho. 

;.. i «.;.•-'- ... . / i£ba&f£y ÍT&H 

5 4 
Administración patrimonial del real hereda-

miento de Aranjuez. 
' GUI )003 *i> 0,5; :tí*> 

' P o r esta administración se subasta la corta de 
leñas gruesas y menudas en sus reales sotos necesa
rias para surtido de la depositaría y consignación de 

. empleados: el primer remate de los dos en que ha de 
celebrarse-está subasta se verificará el dia i.° de 
octubre próximo y el segundo el 4 de! mismo, en 
ambos dias desde las diez de su mañana en adelante; 
en la inteligencia que en el primero no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de tres maravedises 
en arroba dé las primeras y nueve rs. y tres cuart i 
llos por ciento de haces de las segundas, y el segundo 
se abrirá con pujas á la l lana, con tal que sean con 
arreglo á las demás condiciones que están de mani
fiesto en las oficinas dé dicha administración. ' 

I I ÍTOIÓU I 

lítd 
administración patrimonial del real sitio de 

San Lorenzo. 

. f É 

Se sacan á subasta y remate prra carboneó las 
leñas de fresno y roble en los cuarteles de Campil lo, 
prados Tobares, el de la Peña, cerca del Tobar , ora-



do de la Hoyo y Milaniüo hasta en cantidad de se
senta y siete m i l arcabas, propios del real p a t r i m o B i o 

de S . M . en el real sitio de S. Lorenzo, bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto, J sus tres reinales 

están señalados, el primero que se abrirá con el pre
cio de tasación el dia 7, el segundo que se verificará 

JG&O 4eM$fttjbrY3et diezmo e l 1 i ^ 7 ^ bercero que lo 
será con la del cuarto el i 4 . todos de octubre próxi
mo , á las diez4e la mañana de sus respectivos dias, 
en la sala-administración destinada al efecto, estando 
de manifiesto en la misma el citado pliego de condi
ciones por si los 1 i citado jes gustasen enterarse de c-
llas y hacer proposiciones á dicha subasta. 

£1 ayuntamiento de B u ¡trago ha acordado cele
brar el segundo y último remate con la venta e ic lu-
siva a l por menor de las especies sujetas a l derecho 
tie consumo el dia 29 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en la saja consisrorial. 

ib i io^aib U«ÍO< 

Se halla concluido el padrón de riqueza territorial 
y pecuaria de Camarina de Esteruelas para repartir 
eteupo de contribución de inmuebles , cultivo y ga-
«a&ría correspondiente al corriente año. Los contri-
btiyerites vecinos y forasteros que quieran enterarse 
de sus contingentes acudirán á la secretaría de ayun-

1 Sarniento deoScha v i l l a , e n término de ocho dias, 
contados oesde la fecha de este periódico; en in te l i 
gencia ejué pasado no se oirá reclamación alguna. 

• Ti?o • • • i • 
o ^ l i t i ? laq b" i v . « j -u j . . ; . . , . .„ , . 

>i«vií¿:ki r i b u q '•• ' • 

<*Oiitla Mrfofente autorizaciónílél Excmo; Sr.gefe 
político de esta provincia se subastan en la vi l la de 
H^aldaracete fes?4éhas del fnonte robledal oue se h a 
l lan valuadas por el visitador agrónomo en 18,000 
rs., habiéndose señalado por su ayuntamiento para el 
remate los dias 3 y 4 del entrante mes de octubre, en 
su sala consistorial, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

M O N T A N E R A . 
j - . ' V i i 1 : . ' froi Í>. ., i > Í ; - ; ut)'ofM>ll?jíij$J r¿ifir^fe 

E n el monte de V i l l a franca del Cas t i l l o , cuatro 
leguas de esta corte, entre los lugares de Brúñete y 
Maj^Utonda^, ¿esde el dia 6 de octubre próximo,, $e 
reciben cerdos para el aprovechamiento de la .bellota 
en este año de 1847 á precio de 2 rs. y medio los 
de vara en cada un dia y á real y cuartillo los de 
rastra. A quien le acomode puede presentarse en la 
cása-administracion de dicho monte. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C J Q N A k . 

Es tracción del dia w de setiembre. 

E n la estraccion celebrada en este dia han 

salido agraciados los números siguientes: 

^ , 7 8 , 4 7 , 5 4 , ^ 1 . 

z >»o¿ 
3^r^ffisposicíoti del ayuntamiento y propietarios 

^ é^a ' v i l l a :de°feenicienros se rematan el domingo 3 
' de l venidero mes de octunre, t?n su sala consistorial 
•]as yerbas menores de su termino jurisdiccional para 

ránar, cayo remate tendrá 

erecto bajo las «wdiciemes que estarán de manifiesto, 

f j t f t iue frénate saber llamando untadores. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 26 J e setiembre de 1847* 

H a n ingresado en este d ia 4 i « i 4 ° reales vn., de
positados por 704 individuos, de los cuáles 26 han 

sido nuevos imponentes. 
Se han devuelto 19,248 rs. y a i maravedises i 

solicitud de 22 interesados.—-El director de semana, 

Carlos M a r t i n del Romeral . 

M E R C A D O . 

fu 1 P « ' 

Sé'saca á pública subasta en l a vi l la 'de Argan-
da el dereriho ¿e4 soplo y embudo, pagando un coarto 
por cada arroba de líquido que se embase como a r 
bitr io para cubrir el presupuesto municipal por to
do el año de 1848, y sus dos remates están señala
dos para los dias $ ^ ^ ^ i | ^ r f l k i m octubre, de 
diez á doce de la mañana, en la casa consistorial de 
Arganuda. 

Madrid 37 de setiembre. 

Tr i g o de 49 á 62 rs. vn* fanega. 
Cebada de 28 á 3o id. id . 
Algarrobas 44 á 45 id . ii. 

Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id . filtrado i '66 i d . id. 

M A D R I D : Imprenta de D»Jf M1W> fc* 


